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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

  RECURSOS HUMANOS 
 

 

LISTAS PROVISIONALES AUXILIAR TÉCNICO DE GESTIÓN: 
CULTURAL, DEPORTIVA, EDUCATIVA, LÚDICA Y ADMINISTRATIVA  - 
AYTO. MARACENA 

LISTAS PROVISIONALES AUXILIAR TÉCNICO DE GESTIÓN: CULTURAL, DEPORTIVA, EDUCATIVA, LÚDICA Y 

ADMINISTRATIVA  - AYTO. MARACENA 

 

DON CARLOS PORCEL AIBAR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada) 
 
HACE SABER: Que desde esta Alcaldía se ha dictado resolución con fecha 18 de febrero de 2026, sobre aprobación 
de listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas para la selección de personal funcionario/a de 
carrera correspondientes a: 
 
- 1 plaza de Auxiliar Técnico De Gestión: Cultural Deportiva Educativa Lúdica y Administrativa, Funcionario/a De 
Carrera Perteneciente Al Grupo C, Subgrupo C1. 
 
El texto íntegro de la citada resolución se transcribe a continuación:  
 

“En cumplimiento de lo dispuesto en las Bases aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
12 de noviembre de 2025, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 225 de 25 de noviembre de 2025, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 251 de 31 de diciembre de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado nº 11 de 
13 de enero de 2026, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web (www.maracena.es) para la 
selección de UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE AUXILIAR TÉCNICO DE GESTIÓN CULTURAL, 
DEPORTIVA, EDUCATIVA, LÚDICA Y ADMINISTRATIVA MEDIANTE CONCURSO - OPOSICIÓN:  

 
Por la presente, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en aplicación de lo dispuesto en el art. 55 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 
35 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 

 
Por todo ello y de conformidad con las atribuciones que legalmente tengo conferidas por la legislación vigente: 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero: Aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, para la selección de UNA 

PLAZA DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE AUXILIAR TÉCNICO DE GESTIÓN CULTURAL, DEPORTIVA, 
EDUCATIVA, LÚDICA Y ADMINISTRATIVA. 

 
Segundo: La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas se publicará en el Tablón de 

Edictos del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de Maracena, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles para subsanación de defectos, de conformidad con lo estipulado en la base sexta de la Convocatoria, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, indicándose que 
de no hacerlo así se le tendrá por desistido en su petición, con los efectos previsto en el artículo 73.1, 2 y 3 de la Ley 
39/2015, de 01 de Octubre. 

 
 La lista provisional se detalla a continuación: 
 
UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE AUXILIAR TÉCNICO DE GESTIÓN CULTURAL, DEPORTIVA, 
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EDUCATIVA, LÚDICA Y ADMINISTRATIVA. 
 
ADMITIDOS/AS:  
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

1.  BARAKAT GUARNIDO, SORAYA …594… 

2.  CAPILLA RIVAS, ISABEL …367… 

3.  DELGADO CALLE, ESTEFANIA …769… 

4.  GALLEGO GARCÍA, LAURA …285… 

5.  GARCÍA COTELO, ALEJANDRO …912… 

6.  GARCÍA MARTÍN, IRENE ...650… 

7.  GARCÍA MOCHÓN, MÓNICA …936… 

8.  GIRÓN FERNÁNDEZ, RAFAEL …537… 

9.  GÓMEZ GONZÁLEZ, MARÍA CARMEN …636… 

10.  GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, ANA MONTSERRAT …930… 

11.  HITOS CARRILLO, VIRGINIA VANESSA …803… 

12.  LÁZARO SÁNCHEZ, CARMEN MARIA …744… 

13.  LINDE ILLANA, MANUEL JUAN …497… 

14.  LOMBARDO MONTERO, IRENE …332… 

15.  MARTÍN GARCÍA, SERGIO …825… 

16.  MARTÍNEZ RAMAL, CLAUDIA …782… 

17.  MOLERO MEDINA, JACQUELINE …897… 

18.  RAMÍREZ HEREDIA, JUAN JOSE …313… 

19.  RIVAS MEGIAS, MIGUEL ANGEL …587… 

20.  RODRÍGUEZ ESCOBEDO, ROCIO …453… 

21.  ROMERO EGEA, CARLOS …626… 

22.  SÁNCHEZ GÓMEZ, ALICIA MARIA …811… 

23.  SOLA GARCIA, MARIA JOSE …494… 

24.  VALERO RODRIGUEZ, JOSE JAVIER …266… 

25.  VARO PACHECO, CARMEN DOLORES …540… 

26.  VÁZQUEZ ANGUITA, ELISABETH …814… 

 
 
 
 
 
EXCLUIDOS/AS:  
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
CAUSA 
EXCLUSIÓN 

1.  DURO SALAS, VERÓNICA …367… B) 

2.  RAMAL AIVAR, NATIVIDAD …807… A) 

 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN:  
 
A) Falta presentar copia de la Titulación Académica a que se refieren las bases de la convocatoria o esta 

es incorrecta. 
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B) Falta justificante de pago de tasa de acceso al empleo público o este es incorrecto. 
 
Finalizado el plazo de subsanación, el Sr. Alcalde acordará la aprobación de la lista definitiva de admitidos, la 

cual se hará pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de Maracena 
(www.maracena.es). 
 
Tercero: Designar, conforme a lo establecido en el apartado 8 de las Bases que rigen el presente proceso selectivo, 
el siguiente Tribunal Calificador:  
 
PRESIDENTE: 
Titular: Dª. Susana E. Ramos-Bossini Garrido. // Suplente: D. David Legaza Gómez. 
 
VOCALES: 
Titular: Dª. Mª Ángeles Fernández Vaquero. // Suplente: Dª. Mª Eugenia Melgarejo Vallejo. 
Titular: D. Sergio Sánchez Bustos. // Suplente: D. Jorge D. Velázquez Triguero 
Titular:  D. Isidro M. Vílchez Calderón. // Suplente:  Dª. Mª Elena Ballesteros Fernández. 
 
SECRETARIO/A: 
Titular: D. José Marcos Jiménez Ávila. // Suplente: D. Raúl Linares Morilla. 
 
Cuarto: Dar cuenta al Pleno de la presente resolución, en la primera sesión que celebre.” 
 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
En Maracena, a 19 de febrero de 2026. 
 
EL ALCALDE - PRESIDENTE 
Fdo.: Carlos Porcel Aibar 
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